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SecpetaríaSeñor:

Lie. Luís Rodolfo Abinader Corona.

Presidente de la República y Presidente del Consejo Nacional de la
Magistratura (CNM) y demás integrantes de ese órgano constitucional.

Coriseji icional de la Magi^ratura

Rei^yiuiuu p..,,': Wí
r&ha-.th-lñ -7/-)7.< MJ.. //Honorable Presidente y demás miembros del CNM:

Por medio de la presente comunicación, me dirijo  a usted y los demás integrantes del Consejo Nacional de la
Magistratura (CNM), a los fines de postular como candidato a Juez Titular del Tribunal Superior Electoral (TSE)
o de la Suprema Corte de Justicia al Dr. Pedro Antonio Mateo Ibert, dominicano, mayor de edad, soltero,
de profesión Abogado y Periodista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0007188-2.

El Dr. Mateo Ibert es un académico y profesional del Derecho, con aptitud y actitud, y con la moral y la
dignidad necesarias y suficientes para ocupar un puesto como Juez Titular en el Tribunal Superior Electoral o
como Juez de la Suprema Corte de Justicia, cuyos jueces serán escogidos por ustedes próximamente.

Su extensa hoja de vida lo valida para ocupar una posición como Juez Titular en una de estas Altas Cortes,
constituyéndose su elección, en caso de ser escogido por ustedes, en un referente de pulcritud, honestidad y
transparencia para beneficio de la democracia en la República Dominicana. El mismo es Doctor en Derecho,
graduado en la Universidad Central del Este (UCE); Licenciado en Comunicación Social (periodista), graduado
en la Universidad de la Tercera Edad (UTE). Es docente de Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas (FOP) de
la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), en las Escuelas de Derecho y de Ciencias Políticas; del
Instituto de Educación Superior Escuela Nacional del Ministerio Público (lES-ENMP), y durante quince (15)
años se desempeñó como docente de la Universidad Central del Este (UCE).

El Dr. Pedro Antonio Mateo Ibert posee Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal de la Universidad
Apee (UNAPEC); Maestría en Derecho Constitucional de la Universidad Iberoamericana (UNIBE). Posee una
acrisolada hoja de servicio público en el país ocupando diversas funciones en el Ministerio Público, tales como:
Procurador Fiscal Titular de San Juan de la Maguana, Procurador General Titular de la Corte de Apelación de
San Juan de la Maguana, Asistente de la Rectora del Instituto de Educación Superior Escuela Nacional del
Ministerio Público y Coordinador Académico de dicha institución académica del Ministerio Público para la
Región Sur. Actualmente de Titular es la Procuraduría Regional de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia (NNA)
con asiento en San Juan de la Maguana.

El Dr. Mateo Ibert tiene sobradas condiciones para ocupar un asiento como juez en el Tribunal Superior
Electoral (TSE) o en la Suprema Corte de Justicia. Por lo que apelamos a ustedes para que el mismo sea
tomado en cuenta en la elección de los jueces a ser escogidos.
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